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Valledupar Cesar, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  

REFERENCIA:    EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS VILLALOBOS MENDOZA. 

DEMANDADO:    VIENA MARCELA VILLALOBOS OÑATE. 

RADICACIÓN:     20-001-31 10-001-2011-00438-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado judicial, 

procede el despacho a estudiar su admisibilidad, observando que reúne los 

requisitos del artículo 82 y s.s. C. G. del P.  

 

Luego de Revisar el expediente y sus anexos, se avizora que la parte demandada 

presentó memorial manifestando que exonera de la cuota alimentaria que viene 

suministrándole su progenitor; en consecuencia, se levanten las medidas 

adoptadas. 

 

Para resolver se, 

CONSIDERA 

 

En atención a la demanda presentada, observa el despacho que el fin buscado por 

la parte demandante es que el juzgado lo exonere de seguir aportando la cuota 

alimentaria en favor de su hija VIENA MARCELA VILLALOBOS OÑATE, por lo 

tanto, en vista que la demandada presenta memorial manifestando que exonera a 

su progenitor de continuar suministrando la cuota alimentaria, por acuerdo entre 

ellos pactado, cuota que fue fijada por el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

el siete (7) de diciembre de dos mil once (2011);  encuentra el despacho procedente 

acoger el acuerdo realizado por las partes. 

 

Igualmente, infórmese al pagador de la empresa DROMMOND LTD, que por 

acuerdo entre las partes, dentro del proceso de la referencia se acordó la 

exoneración de la cuota alimentaria al demandado; y el despacho se limitó a 

acogerla, en consecuencia, se ordena el cese de  los descuentos que por concepto 

de cuota alimentaria habían sido ordenados por el Juzgado Primero de Familia, de 

Valledupar, Cesar, sobre el salario del señor JUAN CARLOS VILLALOBOS 

MENDOZA.  líbrense los oficios correspondientes.  
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RADICADO: 20-001-31 10-001-2011-00438-00.   

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACOGER el acuerdo implícito dentro de la declaración extraprocesal 

suscrito por los señores JUAN CARLOS VILLALOBOS MENDOZA y VIENA 

MARCELA VILLALOBOS OÑATE. 

 

SEGUNDO: INFORMAR al pagador de la empresa DROMMUND LTD, lo conciliado 

por las partes, por lo tanto, se ORDENA el cese de los descuentos que por concepto 

de cuota alimentaria habían sido ordenados por el Juzgado Primero de Familia, 

sobre el salario del señor JUAN CARLOS VILLALOBOS MENDOZA. líbrense los 

oficios correspondientes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
TERE   

Martha.- 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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